
 

Ref.: MEMORANDUM DGG 33/2026

MEMORANDUM D.G.A.L 02/2026

A :                Oscar Ariel Cano Artaza, Dirección General De Gabinete

De :              Fernando Barriocanal, Dirección General De Asuntos Legales

Cc:               

Asunto:        Poderes Vigentes otorgados a Abogados del JEM

Fecha :          03 de febrero de 2026

             Atento al MEMORÁNDUM DGG 33/2026 del 03 de febrero 2.026, suscripto por el

Director General de Gabinete, Abg. Oscar Ariel Cano Artaza, por el cual solicitó información

sobre los Poderes Vigentes otorgados a Abogados del JEM en el periodo 2.026, esta Dirección

General informa que los poderes otorgados en el año 2.025 siguen vigente a la fecha, pudiendo

ser modificados por decisión de la MAI cuando considere pertinente, si así ocurriere, el mismo

será comunicado a la Dirección General a su cargo, para la actualización correspondiente en la

página web del JEM, en cumplimento de la Transparencia Activa prevista en la Ley N  5.282/14.°

               Atentamente. -

 

Misión: Órgano constitucional que juzga el desempeño de los magistrados judiciales, agentes fiscales y defensores públicos por la supuesta comisión de delitos

 o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones,observando el debido proceso y velando por la correcta administración de justicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de su rol

constitucional, para el fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad
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